
Tomás Vázquez Zapata 
El órgano interno de control del Municipio de Eloxochitlán clasifica y elabora versión publica de la presente declaración inicial de situación patrimonial, testando datos sensibles de acuerdo al Capítulo III De la Información Confidencial Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. Así como la información relativa a los dependientes económicos y/o terceros siempre y cuando no sean persona públicas, así como las aclaraciones u observaciones las paginas 1,7,14 de conformidad con lo estipulado en los artículos 29,32,33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 1,3 fracción VIl y 31 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados para el estado de Hidalgo o, artículo 69 fracción VIl, 104, fracción Ill de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica para el Estado de Hidalgo, así como lo dispuesto en el sexagésimo tercero de los lineamentos generales en Materias de clasificación y desclasificación de la información así como la elaboración de versiones públicas. Así como los lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en fracción VI del articulo 31de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Publica, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, con la finalidad de proteger los datos sensibles de los servidores públicos. Esta versión publica se aprobó por el comité de Transparencia con numero de acta PMC/CTM-R/001/2024, con fecha 16 de octubre de 2024, M.D Patricia Rivero Ayala, Contralora Interna de Eloxochitlán, Hidalgo.
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